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JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación 89730 

Acta 17 

 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Nuris María Granados Maurello y Otros Vs. Fundación 

Social Refulgir, Fundación Amigos del Desarrollo, 

Cooperativa Multiactiva Constructores del Futuro, Liberty 

Seguros S. A., Cóndor S. A. Compañía de Seguros Generales 

y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-. 

 

Se admite el presente recurso de casación. 

 

Córrase traslado a los recurrentes, Nuris María Granados 

Maurello y otros, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  080013105009201000196-01 

RADICADO INTERNO: 89730 

RECURRENTE: 

NURIS MARIA GRANADOS MAURELLO, LUGUETIS 
MARIA VARGAS DE PALMA, LUDIS GRACIELA 
SAUMETT ROSALES, BUENAVENTURA VIZCAINO 

MORALES, MARIA LUISA PRADA ROCHA, 
YAQUELINE AVENDAÑO JAIMES, ANGELICA MARIA 
FONTLAVO SILVA, LUZCELIS JIMENEZ SOLANO, 
ESPERANZA PEÑALOSA DE BORNACELLI, ANA 

VIRGINIA PRADA ROJAS, ANA MILENA PRENTT 
REDONDO, CESAR ANTONIO GUTIERREZ, IVAN 
FERNANDO FUENTE DE LA PUENTE, RITA ELENA 
AVENDAÑO SANTOS 

OPOSITOR: 

JUAN CARLOS MACHADO OSPINO, FUNDACION 
SOCIAL REFULGIR, FUNDACION AMIGOS DEL 
DESARROLLO, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

CONSTRUCTORES DEL FUTURO, LIBERTY 
SEGUROS S.A., CONDOR S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES, INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 

MAGISTRADO PONENTE: DR.JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 14 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 076 la 
providencia proferida el 12 de mayo de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 20 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 12 
de mayo de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 21 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Nuris María Granados Maurello. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


